
Código 12230
Bogotá. D.C., abril de 2024

Señora
ALEXANDRA PEÑALOZA GALEANO
Trabajadora Social
UMHES Meissen
E-mail: trabajo.social.meissen@subredsur.go.co
Ciudad

Asunto: Solicitud caracterización HC /Omar Andrés Mendieta Nulez - 1022976260
Radicado: Respuesta a radicado SDQSD-2209162024

Respetada señora Alexandra, reciba un cordial saludo.

En atención a la petición del asunto en la cual menciona:  “Buen día, deseando éxito en sus labores por medio del presente reporto al
ciudadano en mención (OMAR ANDRES MENDIETA NUÑEZ) de 32 años de edad”,  (…)  nos permitimos dar respuesta en los siguientes
términos:

La Secretaría Distrital de Integración Social -SDIS, tiene por objeto “(...) orientar y liderar la formulación y el desarrollo de políticas de promoción,
prevención, protección, restablecimiento y garantía de los derechos de los distintos grupos poblacionales, familias y comunidades, con especial
énfasis en la prestación de servicios sociales básicos para quienes enfrentan una mayor situación de pobreza y vulnerabilidad. Así como,
prestar servicios sociales básicos de atención a aquellos grupos poblacionales que además de sus condiciones de pobreza se encuentran en
riesgo social, vulneración manifiesta o en situación de exclusión social”.

Ahora bien, dando respuesta a la solicitud, se informa que, se realizó visita a la Unidad de Servicios de Salud Meissen ubicado en Diagonal 69 R
Sur #18 n 6, con el fin de verificar la condición de salud del señor OMAR ANDRES MENDIETA NUÑEZ identificado con cédula de ciudadanía
1.022.976.260 , ciudadano quien se identificó y reconoció como habitante de calle, consumidor de sustancias psicoactivas bazuco y pegante,
refiere se dedica al reciclaje, reconoce que también se desempeñó como "cotero" en el madrugón ciudadano al que se le ofertan los servicios
del proyecto 7757 "Implementación de estrategias y servicios integrales para el abordaje del fenómeno de habitabilidad en calle”, pero
manifiesta no estar interesado.

Dado lo anterior, se informa que se surtirá el trámite de caracterización para población vulnerable que no cuenta con domicilio y es identificada a
través de otro mecanismo como el listado censal mediante el cual las entidades responsables reportan las Poblaciones Especiales como:
Habitantes de calle, Persona mayor en centro de protección, Indígenas, población Rom, Desplazados, Víctimas del conflicto, Personas Privadas
de la libertad, menores en centros de protección, entre otros. Trámite que se verá reflejado en Base de datos Única de Afiliados del Sistema
general de seguridad social en salud- BDUA ADRES del Ministerio de Salud.

Por último, se recalca que los servicios sociales prestados por Secretaria Distrital de Integración Social a través del proyecto 7757
"Implementación de estrategias y servicios integrales para el abordaje del fenómeno de habitabilidad en calle”, están orientados a que el inicio
de los procesos para deshabituar conductas de calle y de inclusión social sean realizados de manera independiente y voluntaria.

De esta manera se da respuesta a su solicitud, manifestando la disposición de atender cualquier inquietud adicional, con el compromiso de
seguir trabajando por la población vulnerable en el Distrito.

Cordialmente;

CARLOS ALBERTO CARDOZO AMAYA
Subdirector para la adultez.

Insumos: Leidy Duarte Vanegas - Profesional – Subdirección para la Adultez.
Elaboró: Jesús Alfonso Arias Portillo - Profesional – Subdirección para la Adultez.
Revisó: Yamile Adriana Sierra Bejarano - Profesional – Subdirección para la Adultez.

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.
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CARLOS ALBERTO CARDOZO AMAYA
80058217
ccardozoa@sdis.gov.co
Subdirector para la Adultez
Secretaría Distrital de Integración Social

Revisión: Yamile Adriana Sierra Bejarano

Yamile Adriana Sierra Bejarano
52837102
ysierrab@sdis.gov.co
Contratista - Abogada
Secretaria Distrital de integraci´n Social 

Elaboración: Jesús Alfonso Arias Portillo 

JESÚS ALFONSO ARIAS PORTILLO 
80248669
Jaariasp@sdis.gov.co
Abogado 
Subdirección para la Adultez 

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

40
43

0-
07

37
44

-6
c7

64
8-

63
06

71
77

20
24

-0
4-

30
T

10
:4

8:
50

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

2 
de

 3



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

S2024069232

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20240430-073744-6c7648-63067177

Finalizado

2024-04-30 07:37:44

2024-04-30 10:48:49

Elaboración
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Abogado 
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Aprobado

Env.: 2024-04-30 07:37:46

Lec.: 2024-04-30 09:53:06

Res.: 2024-04-30 09:53:09

IP Res.: 186.96.114.14

Revisión

Yamile Adriana Sierra Bejarano

ysierrab@sdis.gov.co

Contratista - Abogada

Secretaria Distrital de integraci´n Soci

Aprobado

Env.: 2024-04-30 09:53:09

Lec.: 2024-04-30 10:45:21

Res.: 2024-04-30 10:46:26

IP Res.: 190.27.225.68

Firma

CARLOS ALBERTO CARDOZO AMAYA

ccardozoa@sdis.gov.co

Subdirector para la Adultez

Secretaría Distrital de Integración Soci

Aprobado
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